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Monumental“, celebrado con la empresa Bytgraf, S.L., he
resuelto:

1. Incoar procedimiento de revisión de oficio por cau-
sa de nulidad de la certificación expedida por la Secretaría
General Técnica con fecha 30.12.93.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
79 de la Ley 30/92, dar un plazo de 10 días a la empresa
Bytgraf, S.L., y a Eudelco e Inversiones, S.L., para que for-
mulen cuantas alegaciones estimen oportunas en defensa
de sus derechos e intereses.

3. Recabar dictamen del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 102
de la Ley 30/92, 16.8.b de la Ley 8/93, de 19 de octubre,
por la que se crea el referido Consejo, y 45.f del Decreto
89/94, de 19 de abril, por el que se aprueba su Reglamento
Orgánico.

Lo que le comunico para su conocimiento, significán-
dole que, tal y como se indica en el apartado 2 arriba
referenciado, se le concede un plazo de 10 días, contados
desde el recibo de este escrito, para que formule cuantas
alegaciones estime oportunas en defensa de sus derechos.

Transcurrido el expresado plazo sin recibirse alegación
alguna, continuará la tramitación reglamentaria del expe-
diente».

Sevilla, 1 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Juventud y Voluntariado,
por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones específicas por razón del objeto.

Habiendo sido declaradas específicas por razón del
objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover su concurrencia, he resuelto con-
ceder, por delegación, según lo dispuesto en el artícu-
lo segundo 2 a) de la Orden de 14 de marzo de 1995,
de la Consejería de Cultura, sobre delegación de com-
petencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, las subvenciones relacionadas en el anexo
de la presente Resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.º cinco de la Ley 9/1993 de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, cuyos presupuestos han sido prorrogados
para el presente ejercicio en virtud del Decreto 289/1995,
de 12 de diciembre.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Francisco M. Guzmán Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Empresa Andaluza de Gestión de Insta-
laciones y Turismo Juvenil (Inturjoven, S.A.).

Importe: 13.860.528 ptas.
Objeto: Celebración del I Congreso Gitano.

Beneficiario: Asociación «Seminario Arquitectura y
Compromiso Social».

Importe: 3.623.862 ptas.
Objeto: Bolsa de alquiler de viviendas para jóvenes.

Beneficiario: Empresa Andaluza de Gestión de Insta-
laciones y Turismo Juvenil (Inturjoven, S.A.).

Importe: 98.000.000 ptas.
Objeto: Realización de Actividades de Juventud: Cam-

paña de Nieve. Semana Azul. Campaña de Verano. Juven-
tud y Medio Ambiente.

Beneficiario: Asociación Cultural «Escuela de Empleo
de Sevilla».

Importe: 3.356.943 ptas.
Objeto: Realización del Programa: «Equipos que gene-

ran empleo y ocupación».

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Deportes, por la que se
hace pública la relación de entidades deportivas ins-
critas, cambios de denominación, modificación de
estatutos, normativa electoral y bajas, efectuados en
el Registro de Asociaciones y Federaciones Depor-
tivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Regis-
tro de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro y en su disposición
final primera faculta al Ilmo. Sr. Director General de Depor-
tes a dictar las Resoluciones que crea oportunas para el
desarrollo y eficaz ejecución de la citada Orden.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades dadas de alta, cambios de deno-
minación y bajas, así como la inscripción de Federaciones
Deportivas efectuados en el Registro de Asociaciones y
Federaciones Deportivas de la Junta de Andalucía, como
continuación de la publicación en el BOJA núm. 26, de
24.2.96.



BOJA núm. 47Sevilla, 20 de abril 1996 Página núm. 4.037

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús García Fernández.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para Salas de exhibición cinematográficas
situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad para
1994.

De conformidad con la Orden de 23 de diciembre de
1994 por la que se convocan Ayudas para Salas de exhi-
bición cinematográfica situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad para 1994, y vista la Resolución de fecha 21
de diciembre de 1995, esta Dirección General ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas a los titulares
y por las cuantías que se relacionan a continuación:

Titular: Juan Ramírez Carrasco (CA).
Nombre Sala/s: San Juan en Puerto Serrano.
Importe: 196.383 ptas.

Titular: Antonio Pérez Rodríguez (SE).
Nombre Sala/s: Montemar en Baeza.
Importe: 139.578 ptas.

Titular: Ramón Acuña Madroñal (CA).
Nombre Sala/s: Salón Cine en Algodonales.
Importe: 149.316 ptas.

Titular: Antonia Cobo del Arco (JA).
Nombre Sala/s: Real Cinema en Mancha Real.
Importe: 178.530 ptas.

Titular: Félix Pichardo Fragoso (HU).
Nombre Sala/s: Atalaya en Lepe, Central Cinema en

Isla Cristina.
Importe: 277.533 ptas.

Titular: Sintagmo, S.L. (AL).
Nombre Sala/s: Terraza Aguadulce 1-2-3-4.
Importe: 503.130 ptas.

Titular: Emilio Mesa Benavides (GR).
Nombre Sala/s: Cine Atlántica en Calahonda, Cine

Torremar en Torrenueva.
Importe: 245.073 ptas.

Titular: M.ª Teresa Aguit Romera (GR).
Nombre Sala/s: Cañaveral 1-2-3 en Salobreña.
Importe: 730.350 ptas.

Titular: Carmen Reina Martín (GR).
Nombre Sala/s: Marfil Cinema en Zujaira.
Importe: 83.526 ptas.

Titular: Antonio Recuerda Romero (CO).
Nombre Sala/s: San Carlos en Fernán Núñez.
Importe: 110.364 ptas.

Titular: Jesús Molina Cerrato (CO).
Nombre Sala/s: Pósito en Pozoblanco y Moderno en

Pozoblanco.
Importe: 311.616 ptas.

Titular: Encarnación Alvarez Reina (GR).
Nombre Sala/s: Cine Lecrín en Motril.
Importe: 115.233 ptas.

Titular: Antonio Guerrero Castaño (GR).
Nombre Sala/s: San Cristóbal 2 en Almuñécar, Cine

Bikini en Almuñécar, Cine Cristina en La Herradura.
Importe: 530.721 ptas.


